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RESOLUCIÓ ADII¡II1{ISTRATIVA

Ciudad de México, a ..

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territoriat, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-2020-SPA-f519 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

AI{TECEDE TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Escuchondo todo el díd lo compono extractoro del rcstouronte (...) se escucho como turbina (...)

Ihechos que tienen lugar en calle Homero, número 511, colon¡a Potanco V Sección, Atcaldía M¡guet

Hidatgol 1...r.

ATENCIÓI{ E II{VESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en et expediente aI rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

ta presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓ Y DISPOSICIO ES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y u de [a Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en e[ D¡strito

Federat, actual C¡udad de México, ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por

ta protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y del desarrotlo urbano, con facuttades para
¡nstaurar mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del
func¡onamiento de un extractor del estabtecim¡ento mercant¡l de nombre comerc¡al "Taquearte", ubicado en
calle Homero, número 511, colon¡a Potanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, m¡smo que de acuerdo a las
documentales que obran en el presente exped¡ente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fi.ia

conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones
de medición y tos límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aqueltas actividades o giros que para
su func¡onamiento util¡cen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalacionés q14* -l-

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡strito.F€der?L actua t Ciudad
México, señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y tímites de.em
ruido establecidos en las normas aplicables. As¡m¡smo, el artícuto 151 de la c¡tada Ley, señala
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l'igura l. Vista dcl establecimiento merca il motivo de dcnuncia-

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue env¡ado por correo etectrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, [o anterior conforme a[ artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
México; aI respecto, por el mismo medio man¡festó lo sigu¡ente:

(...) No me intereso dor n¡ngún seguímiento (...).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r {a presente resoluc¡ón, de
conformidad con et artícuto 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el des¡stimiento
expreso de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA IT{VESTIGACIóN

. Personat de esta Entidad se constituyó en el establecimiento mercant¡l con denom¡nac¡ón comercial
"TAQUEARTE", con giro de restaurante, ub¡cado en catle Homero, número 511, colon¡a Polanco V
sección, Atcatdía Miguet Hidatgo.

Med¡ante correo etectrónico la persona denunciante manifestó que ya no es de su _intÉ rés-dar
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seguimiento a los hechos motivo de denunc¡a

al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e

)
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se emite en su contexto, ¡ndependientemente de [os procedim¡entos que substapci
ámbito de sus respect¡vas competencias. 
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las emisiones de ruido que rebasen tas normas ofic¡ales mex¡canas y las normas amb¡entates de¡ Distr¡to
Federal, actualCiudad de México.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cuaI nos entrev¡stamos con una
persona que se ostentó como gerente del establecim¡ento mercantil denominado "TAQUEARTE", quien
permitió el acceso al mismo, sit¡o en el cual se observó el funcionamiento de un extractor: s¡n embargo, no se
constató la generación de emisiones sonoras que fueran suscept¡bles de medición acústica; no obstante,
proced¡mos a notificar el oficio PAOT-05-300/200-2557-2021.

rl
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La presente resotución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos
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En virtud de Lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ----

o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
lV, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------
TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselt¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde l¿ Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.------------------_ -
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